Sres. Referentes Consejo Regional de Directores 

 

          La Dirección de Educación Superior delega en los Consejos Regionales de Directores la selección de Institutos para el dictado del Tramo de Formación Pedagógica para el Nivel Superior (Resolución 550.) teniendo en cuenta la recomendación de una única localización por Región, excepto que se fundamente una ampliación de este número. 

          Esta Dirección sugiere considerar como variables de localización la ausencia de recursos humanos titulados y la oferta terciaria existente en el distrito seleccionado.

         Atento que se autorizaría para su implementación 2009 se solicita urgente trámite a la información, remitiendo las respuestas al siguiente correo electrónico: cluraghi@ed.gba.gov.ar.
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